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INSTITUTO  NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA

CENSOS ECONÓMICOS

CUESTIONARIO BÁSICO

Información referida sobre la actividad económica del año anterior

DISPOSICIONES LEGALES

La organización, planeación, desarrollo y ejecución
de los Censos Nacionales están fundamentados
legalmente en los artículos 1o, 4o, 5o, 7o fracción  II,
8o, 30 fracción  III, 32, 33, 36, 37, 38, 39 fracción
I, 42, 43, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de Información
Estadística y Geográfica, así como en los artículos
14, 18, 78 y 84 del reglamento de dicha ley.

CONFIDENCIALIDAD Y OBLIGATORIEDAD

Conforme a las disposiciones del Artículo 38 de la Ley de Información Estadística y Geográfica en vigor:
"Los datos e informes que los particulares proporcionen  para fines estadísticos o provengan de registros
administrativos o civiles, serán manejados, para efectos de esta ley, bajo la observancia de los principios
de confidencialidad y reserva, y no podrán comunicarse, en ningún caso, en forma nominativa o
individualizada, ni harán prueba ante la autoridad administrativa o fiscal, ni en juicio o fuera de él".

De acuerdo con el Artículo 42, párrafo primero, de la misma ley: "Los informantes estarán obligados a
proporcionar con veracidad y oportunidad, los datos e informes que les soliciten las autoridades competentes
para fines estadísticos, censales y geográficos, y a prestar el auxilio y cooperación que requieran las
mismas".UNIDAD CENSAL

La unidad económica es el establecimiento,  que en
una sola ubicación física, asentado en un lugar de
manera permanente y delimitado por construcciones
e instalaciones fijas, combina acciones y recursos
bajo el control de una sola entidad propietaria o
controladora, para realizar actividades de producción
de bienes,  maquila total o parcial de uno o varios
productos, la compra-venta de mercancías o prestación
de servicios, sea con fines mercantiles o no.

LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL LEVANTAMIENTO DE LA
INFORMACIÓN SON GRATUITOS

TODOS LOS DATOS SOLICITADOS
ESTARÁN REFERIDOS

EXCLUSIVAMENTE A ESTE
ESTABLECIMIENTO

Número de Identificación Censal

Número Operativo

A111

A112

Entidad Federativa

Municipio o Delegación

Localidad

Área Geoestadística  Básica (AGEB)

Número de manzana

Nombre

REFERENCIA GEOGRÁFICA

A212

A214

A216

A217

A218

Nombre

Nombre

B111

¿Cuál es el nombre completo de este establecimiento?

¿Cuál es el nombre del propietario o la razón social de este establecimiento?

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

B112

¿Cuál es el domicilio de este establecimiento?

Corredor industrial, centro comercial, mercado público o conjunto empresarial

UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

C121

Avenida, calle, andador, carretera, manzana, lote u otro (especifique)
C111

C112
Núm. exterior o km

C115
Núm. o letra interior

C116 Colonia, fraccionamiento, unidad, barrio u otro (especifique)

Núm. o letra del local
C123

Clave
C122

Código postal
C117

C311 Correo electrónico
C312 Página en Internet

C211
Clave de  L.D. y teléfono

01 C212

C113
Edificio

C114
Piso o nivel

01
Clave de L.D. y fax

A211

A213

A215

B001 T0
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MARCO JURÍDICO DE LOS CENSOS ECONÓMICOS

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Artículo 5o. "...Las funciones electorales y censales tendrán
carácter obligatorio y gratuito..."

Ley de Información Estadística y Geográfica  -aprobada por el H. Congreso de la Unión y publicada en el Diario Oficial de
la  Federación el 30 de diciembre de 1980- con reformas y adiciones publicadas en el Diario Oficial del 12 de diciembre
de 1983.

Artículo 36.  Serán considerados informantes de los sistemas nacionales:

I. Las personas físicas y morales, cuando les sean solicitados datos estadísticos y geográficos por las  autoridades
competentes.

II. Las unidades económicas, empresas y establecimientos industriales, comerciales, agropecuarios, forestales y
pesqueros, así  como los dedicados a la producción o venta de bienes o servicios de cualquier clase; las sociedades,
asociaciones civiles y las  instituciones  sociales o  privadas con fines no lucrativos, las docentes y culturales que
estén obligadas a inscribirse o a proporcionar  datos en los registros administrativos a que se refiere el artículo 8o.
de este ordenamiento.

III. Los funcionarios y empleados de la Federación, así como los de los gobiernos de los Estados y de los Municipios,
en los términos en que se convenga con el Ejecutivo Federal; los directores, gerentes y demás empleados de las
entidades paraestatales o de otras instituciones sociales y privadas.

Artículo 37. Los informantes, en su caso, podrán exigir que sean rectificados los datos que les conciernan, al demostrar
que son inexactos, incompletos, equívocos u obsoletos, y denunciar ante las autoridades administrativas y judiciales todo
hecho o circunstancia que demuestre que se ha desconocido el principio de confidencialidad de los datos o la reserva
establecida por disposición expresa, en el ejercicio de las facultades que esta Ley confiere a las unidades que integran los
sistemas nacionales.

Para proteger los intereses del solicitante, cuando proceda, deberá entregársele un documento en donde se certifique el
registro de la modificación o corrección. Las solicitudes correspondientes se presentarán ante la misma autoridad que captó
la información registrada.

LOS DATOS PROPORCIONADOS A CONTINUACIÓN, SERÁN MANEJADOS EN FORMA ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL CONFORME A
LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA EN VIGOR.
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E111 ¿Bajo qué modalidad operó este establecimiento?

1) Franquicia 4) Concesión

2) Marca comercial 5) Ninguna

3) Patente 6) Otra E112

 Indique  el país de origen de la franquicia, marca comercial, patente o concesión

E211 ¿Se encontraba inscrito en algún programa de gobierno?

   1) No

   2) Sí  E212

I. CATEGORÍA JURÍDICA Y TIPO DE ORGANIZACIÓN
(El 31 de diciembre)

D100 Este establecimiento estuvo organizado como:

1) Persona física

2) Sociedad cooperativa

3) Asociación o sociedad civil

4) Sociedades mercantiles con fines de lucro (S.A., S.A. de C.V., S. de R.L., etcétera.)

5) Servicios y comercios del sector público

6) Administración pública y defensa

7) Otra D101 _____________________________
           especifique

D111 Identifique el sitio donde se realizó la actividad económica (apreciación visual)

1) Establecimiento fijo

2) Establecimiento semifijo

3) Vivienda

D121 ¿Cuántos establecimientos operaron bajo esta misma razón social?

 D122 Las actividades que realizó este establecimiento las efectuó como:

1) Matriz

2) Sucursal

D131 Este establecimiento se dedicó a:

1) Producir, comercializar o prestar servicios a terceros (establecimiento productor)

2) Dar apoyo a otros establecimientos de la misma empresa (establecimiento auxiliar)

D111

(si la respuesta es 2 ó 3 pase al capítulo II)

II. FORMA DE OPERACIÓN
(El 31 de diciembre)

E111

(si la respuesta es 5 pase a la pregunta E 211)

D122

D121

(si tiene sólo un establecimiento pase al capítulo II)

(si la respuesta es 6 pase al capítulo III)

Número de registro

especifique

E211

Programa

D131

D100

E114

E214

(si la respuesta es 2 especifique el
programa y número de registro)

Nombre del país
E

113

E213
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III. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

En este apartado, se anotarán las actividades económicas que realizó el establecimiento  en orden de importancia de acuerdo con  sus ingresos.
Nota: En el caso de las unidades auxiliares, la información de la variable F 621 deberá referirse al tipo de apoyo que este

establecimiento proporciona y el resto de la información de esta página corresponderá a la actividad del establecimiento
productor.

F611 Asigne el código que corresponda al establecimiento productor, según el  SCIAN

F
621

Asigne la actividad genérica de este establecimiento F621

F611

%

Actividad genérica

¿Cuál fue la actividad económica de este establecimiento? (Descripción)

¿Cuáles fueron los bienes producidos, comercializados o servicios propios de esta actividad? (Mencione los principales)

¿Cuáles fueron las  materias primas consumidas, las mercancías utilizadas para la reventa o los materiales para la prestación de
servicios de esta actividad? (Mencione los principales)

¿Cuál fue el porcentaje de ingresos que esta actividad generó al establecimiento?

Asigne el código que corresponda a esta actividad económica, según el SCIAN

F120

F122

F121

F111

F112

F119

F114

F116
F117

F118

F115

F113

%

Actividad genérica

¿Cuál fue la actividad económica de este establecimiento? (Descripción)

¿Cuáles fueron los bienes producidos, comercializados o servicios propios de esta actividad? (Mencione los principales)

¿Cuáles fueron las  materias primas consumidas, las mercancías utilizadas para la reventa o los materiales para la prestación de
servicios de esta actividad? (Mencione los principales)

¿Cuál fue el porcentaje de ingresos que esta actividad generó al establecimiento?

Asigne el código que corresponda a esta actividad económica, según el SCIAN

F220

F222

F221

F211

F212

F219

F214

F216
F217

F218

F215

F213
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G111 ¿En qué año inició actividades este establecimiento?

G112 ¿Año en que se instaló el establecimiento en este domicilio?

G113 ¿A partir de qué año el establecimiento se dedica a este giro de actividad?

G114 ¿Año que empezó este establecimiento a operar con esta razón social o propietario?

G210 ¿Cuál fue el total de días trabajados en este establecimiento durante el año de referencia?

G310 ¿Cuál fue el promedio diario de horas trabajadas durante el año de referencia?

IV. INICIO DE ACTIVIDADES Y JORNADA LABORAL

V. PERSONAL DEPENDIENTE DE LA RAZÓN SOCIAL
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

Total
A

¿Cuál fue el promedio anual de personas ocupadas que dependieron contractualmente de esta razón social, de acuerdo con las
siguientes categorías?

Categorías
Hombres

B
Mujeres

C

H100 Personal remunerado, obreros, empleados de
ventas y de servicios, entre otros

H200 Personal remunerado administrativo, contable y
de dirección

H300 Propietarios, familiares y otros trabajadores no
remunerados

I100 Personal suministrado por otra razón social que
no depende de este establecimiento

I200 Personal por honorarios o comisiones sin sueldo
base

¿Cuál fue el promedio anual de personas que laboran en este establecimiento y que no dependieron contractualmente de esta
razón social , de acuerdo con las siguientes categorías?

Categorías Total
A

Hombres
B

Mujeres
C

Para los establecimientos (productores y auxiliares) de manufacturas, comercio y servicios privados, continúe. Por otra
parte, para las actividades de pesca, minería, construcción, suministro de agua, servicios religiosos, actividades
gubernamentales, escuelas, hospitales y otros servicios públicos (ver "ANEXO A" del Glosario de conceptos) o con año de
inicio de actividades en este año, pase a la hoja de control y finalice la entrevista.

I000 TOTAL (suma de I100 a I200)

H000 TOTAL (suma de H100 a H300)

VI. PERSONAL NO DEPENDIENTE DE LA RAZÓN SOCIAL
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

Año
G112

Año
G111

Año
G113

Año
G114

Días
G210

Horas
G310
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VII. REMUNERACIONES
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

J100 Salarios y sueldos pagados a
obreros, empleados de ventas y
de servicios, entre otros

J200 Sueldos pagados al personal
administrativo, contable y de
dirección

J300 Contribuciones patronales a
regímenes de seguridad social

J400 Otras prestaciones sociales

J500 Utilidades repartidas a los
trabajadores

Conceptos

millones miles pesos
$

Cantidad
Total anual

(pesos)

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

E F A

Factor

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

$
millones miles pesos

$
millones miles pesos

J600 Pagos por indemnización o
liquidación al personal por
separación del
establecimiento

J000TOTAL (suma de J100 a J500)

¿Cuáles fueron las remuneraciones pagadas por este establecimiento, de acuerdo con los siguientes conceptos?

Factores:  Semestral = 2, Trimestral = 4, Bimestral = 6, Mensual = 12, Quincenal = 24, Semanal = 52, días
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VIII. GASTOS POR CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

K000 TOTAL (suma de K100 a K999)

K001 IVA sobre el total de gastos por
consumo de bienes y servicios

Cantidad
Total anual

(pesos)Conceptos

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

E F A

Factor

millones miles pesos millones miles pesos
$ $

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

$ $
millones miles pesos millones miles pesos

millones miles pesos
$ $

millones miles pesos

millones miles pesos
$ $

millones miles pesos
$ $

millones miles pesos

millones miles pesos

¿Cuáles fueron los gastos por consumo de bienes y servicios de este establecimiento, de acuerdo con los siguientes conceptos?

NO INCLUYA EL IVA

millones miles pesos

$
millones miles pesos

$

K100 Mercancías compradas para
su reventa

K200 Materiales consumidos para
la prestación de servicios

K310 Materias primas y auxiliares
consumidas

K411 Consumo de combustibles y
lubricantes

K412 Consumo de energía eléctrica

K500 Pagos por alquiler de bienes
muebles e inmuebles

K610 Suministro de personal

K620 Honorarios o comisiones

K710 Pagos por maquila

K810 Publicidad

K820 Servicios de comunicación

K910 Envases y empaques

K
999

Otros gastos por consumo de
bienes y servicios

Factores:  Semestral = 2, Trimestral = 4, Bimestral = 6, Mensual = 12, Quincenal = 24, Semanal = 52, días
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¿Cuáles fueron los gastos no derivados de la actividad de este establecimiento, de acuerdo con los siguientes conceptos?

NO INCLUYA EL IVA

L110 Intereses sobre créditos
o préstamos recibidos

L210 Impuestos que gravan la
actividad

(Impuestos sobre nómina
salarial; Impuesto predial;
Impuestos sobre la propiedad
de los activos; etcétera.)

L220 Impuestos específicos a los
productos

(Impuestos al comercio exterior;
Impuesto sobre hospedaje;
Impuesto sobre anuncios
publicitarios; Impuesto sobre
automóviles nuevos; Impuesto
especial sobre la producción y
servicio)

L300 Derechos

(Contribuciones por el uso de
bienes de la nación)

L999 Otros gastos no derivados de
la actividad

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

Total anual
(pesos)Conceptos

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

E F A

Cantidad Factor

L000 TOTAL (suma de  L110 a L999 )

IX . GASTOS NO DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

Factores:  Semestral = 2, Trimestral = 4, Bimestral = 6, Mensual = 12, Quincenal = 24, Semanal = 52

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$
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X. INGRESOS POR SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

M100 Ventas netas de mercancías
adquiridas para su reventa

M200 Prestación de servicios

M310 Ventas netas de productos
elaborados

M500 Ingresos por alquiler
de bienes muebles e
inmuebles

M710 Ingresos por maquila

M999 Otros ingresos por
suministro de bienes y
servicios

Cantidad Total anual
(pesos)

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

¿Cuáles fueron los ingresos por suministro de bienes y servicios percibidos por este establecimiento, de acuerdo con los siguientes
conceptos?

NO INCLUYA EL IVA

NOTA: Si este establecimiento es AUXILIAR pase al capítulo XIV. Activos fijos

Conceptos

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

E F A

Factor

 M001 IVA sobre el total de ingresos

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

M000 TOTAL (suma de M100 a M999)

Factores:  Semestral = 2, Trimestral = 4, Bimestral = 6, Mensual = 12, Quincenal = 24, Semanal = 52, días
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¿Cuáles fueron los ingresos no derivados de la actividad percibidos por este establecimiento, de acuerdo con los siguientes conceptos?

NO INCLUYA EL IVA

N100 Ingresos financieros

N200 Subsidios

N300 Cuotas, aportaciones y
donaciones

N999 Otros ingresos no derivados
de la actividad

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$ $

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

Cantidad
Total anual

(pesos)

millones miles pesos

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

O110 Valor de los productos elaborados

O210 Producción de construcciones e instalaciones fijas para uso propio

O220 Producción de otros activos fijos para uso propio

Total anual
(pesos)

¿Cuál fue el valor de la producción de este establecimiento, de acuerdo con los siguientes conceptos?

NO INCLUYA EL IVA

Conceptos

E F A

Factor

N000 TOTAL (suma de N100 a N999)

XI. INGRESOS NO DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

XII. VALOR DE LA PRODUCCIÓN
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

Conceptos

Factores:  Semestral = 2, Trimestral = 4, Bimestral = 6, Mensual = 12, Quincenal = 24, Semanal = 52
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XIII. EXISTENCIAS

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

¿Cuáles fueron las existencias de este establecimiento, de acuerdo con los siguientes conceptos?

NO INCLUYA EL IVA

NO INCLUYA EL VALOR DE LOS ACTIVOS FIJOS

P000 TOTAL (suma de P100 a P900)

VALOR DE LAS EXISTENCIAS
(pesos)

EL 31 DE DICIEMBRE DE 200_
A

EL 31 DE DICIEMBRE DE 200_
B

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

Conceptos

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

XIV. ACTIVOS FIJOS

¿Cuál fue el valor de los activos fijos de acuerdo con el siguiente desglose?
NO INCLUYA EL IVA

Q
100

Maquinaria y equipo de producción

Q200 Bienes inmuebles

Q300 Unidades y equipo de transporte

Q400 Equipo de cómputo y periféricos

Q900 Mobiliario, equipo de oficina y otros
activos fijos

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

ACTIVOS FIJOS
EL 31 DE DICIEMBRE

(pesos)
A

Tipos de activos fijos

DEPRECIACIÓN DE LOS ACTIVOS FIJOS
DURANTE EL AÑO DE REFERENCIA

(pesos)
B

Q000 TOTAL (suma de Q100 a Q900)

P100 Existencias de mercancías
compradas para su reventa

P200 Existencias de  materias primas y
materiales para la prestación del
servicio

P330 Existencias de productos elaborados

P340 Existencias de productos en proceso

P900 Existencias de otros bienes
millones miles pesos

$
millones miles pesos

$
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¿Cuáles fueron las compras y ventas de activos fijos realizadas durante el año de referencia, de acuerdo con el siguiente desglose?
NO INCLUYA EL IVA

Q000 TOTAL (suma de Q100 a Q900)

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

COMPRAS DE ACTIVOS FIJOS
REALIZADAS EN EL AÑO DE REFERENCIA

(pesos)
C

Tipos de activos fijos

VENTAS DE ACTIVOS FIJOS REALIZADAS EN EL
AÑO DE REFERENCIA

(pesos)
D

XV. COMPRA Y VENTA DE ACTIVOS FIJOS

XVI. UNIDADES Y EQUIPO DE TRANSPORTE
(El 31 de diciembre)

Q301TOTAL (suma de Q311 a Q399)

Tipo de vehículo VALOR
(pesos)

G

EDAD
PROMEDIO

(años)
F

VEHÍCULOS

¿Cuál fue el número, edad promedio y valor de los vehículos propiedad de este establecimiento, de acuerdo con las siguientes
categorías?

NÚMERO DE
UNIDADES

E

 especifique

Q100 Maquinaria y equipo de producción

Q200 Bienes inmuebles

Q300 Unidades y equipo de transporte

Q400 Equipo de cómputo y periféricos

Q900 Mobiliario, equipo de oficina y
otros activos fijos

Q311 Automóvil

Q322 Camioneta

Q331 Camión ligero o mediano

Q392 Motocicleta

Q396 Bicicletas y triciclos

Q399 Otros Q398

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$

millones miles pesos
$
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Observaciones: C611

XVII. USO DE EQUIPO INFORMÁTICO
(Del 1 de enero al 31 de diciembre)

Seleccione si este establecimiento utilizó equipo informático, de acuerdo con los siguientes conceptos.

Z112 ¿Empleó Internet en sus relaciones con clientes y proveedores?

Z
113

¿Utilizó equipo de cómputo en procesos administrativos?

Z114 ¿Utilizó equipo de cómputo en procesos técnicos o de diseño?

Z115 ¿Ha desarrollado programas o paquetes informáticos para mejorar sus procesos?

Z112

Z113

Z114

Z115

Conceptos Respuestas
S=Sí    N=No



15

Fecha: _________________________ Firma: _______________________________________

Situación de revisión: ___________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

1. ________________________ 2. _________________________ 3._____________________ 4._____________________

5.________________________ 6.__________________________ 7._____________________ 8._____________________

Nombre de las calles:

REVISIÓN DE CUESTIONARIO

REFERENCIA DE LA MANZANA

Asignación de clave de manzana correcta:

REVISIÓN DEL JEFE DE CAMPO

¿Requiere ser enviado a campo?

Sí No

Fecha de regreso de campo

REVISIÓN POR EL RESTO DE LA ESTRUCTURA

Puesto Nombre Firma Fecha

Observaciones de la revisión:
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01 Levantado

02 Entrevista incompleta

03 Negativa

04 Ausencia del informante

05 Cerrado por horario

06 Cierre temporal

07 Por investigar

Número
de

visita

Resultado de campo

Resultado
Fecha

1

Día

2

3

Sello del
establecimiento y

firma del informante

Claves

Nombre: C711

Puesto:  C713

Lugar y fecha: C715

Jefatura de zona:

Jefatura de campo:

Teléfono: C714

Dirección: C712

Resultado de validación ResultadoFecha

Día

Claves

CG Corregidos en gabinete

RG Reconsulta en gabinete

PR Para reconsulta

Nombre del censor: C731

Mes

4

Tiempo de entrevista

Hrs. Min.
:

Inicio Término

Hrs. Min.
:

Hrs. Min.
:

Hrs. Min.

:

Hrs. Min.
:

Hrs. Min.
:

Hrs. Min.
:

Hrs. Min.
:

Mes

Datos del informante

Datos del área de responsabilidad

C535

Claves

CO Correcto

AV Atípico de validación

Depuración manual
Situación de reconsulta

Resultado
Fecha

Día Mes

Clave

RC Reconsulta de campo

C721

C722

C732

C511 C512 C513 C514
C515

C516 C
517

C
518 C

521
C

522

C523 C524 C525 C526
C527

C528 C531 C532 C533
C534

C536
C537 C538

C541 C542
C543

HOJA DE CONTROL

Validación.  Si el cuestionario requiere de reconsulta de
campo describa las causas:

Reconsulta de campo

Solución. Apartado para ser llenado en campo.

C544
C545

Correo electrónico: C716

1. Dueño o propietario

2. Gerente, administrador o director

3. Contador interno

4. Contador externo

5. Familiar del dueño

6. Encargado

7. Empleado

8.Otro

especifique

Claves del puesto

C733
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